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CAPITULO VI

MINISTERIO DE TRABAJO

Dentro del trimestre natural de cada año las Empresas pu
blicarán el escalafón, con expresión de ·105 datósanteriormente
señalados, para conocimiento y examen del perSonalqüe integre
los respectivos grupos profesionales.

El personal podrá formular reclamacjones contra el escalafón
antes referido, en escrito dirigido a la Etnpresa, dentro del
plazo de quince dias, reclamación que deberá. ser contestada
dentro de otro plazo de quince dias. Contra el acuerdod~€sti~

matorio los interesados podrán formular demandé<. ante Ja Ju~

risdlcción de Trabajo.

Art. 24. Las Empresas deberán confeccIoD&( el escalafón
general de su personal. Como mínimo, deberán figurar en el
mismo los datos correspondientes a todos y cada uno de sus
trabajadores, con el detalle que sigue:

l!' Nombre y apellidos.
2." Fecha de nacimiento.
3." Fecha de ingreso de lo~ trabajadores en la Empresa.
4" Categorías profesionales a que estén adscritos.
5." Fechas de nombramientos o proIl1ociones a estas cate

gorías.
6," Fecha de próximo aumento pOT complemento do anti~

güedad.
7," Número de orden,

CAPITULO VJl

ArL ;~o. La inicia1iva para trabajar en horas extraordina
rias correspondllrá a las Empresus y 'la libre aceptación del tra
bajador, Se abonarán con los recargos correspondientes, de
acuerdo con las disposiciones del Decreto de 17 de agosto
de 1913 y Orden de 22 de noviembre del mismo año sobre orde
nación del salario

No obstante, el pel·son¡ü vendrá obligado a prestar servicios
a. cualquierhol'u que ~e ie requiera, cuando se trate de reali
zar un servicio iudicial.

Art. 31. Toda,:;; las horas empleadas por el trabajador de
una EUlpresa que excedan de la jornada reglamentaria serán
consideradas como extraordinarias y se :'.bonaran con los re
cargos que se detErminan en los preceptos legales vigentes,
aunque no se compute!"

En el bupuesto de que el personal devengue habitualmente
111ÚS de :w horas extraordinarias semanales, la Empresa de qua
se trate deberá aumentar su plantilla c0n arreglo a las exi
gericias de su uc;tividad.

Art 32. Entre la terminac.iünde una jornada y el comienzo
de la sigUiente, salvo en caso de urgencia o necesidad, peren~

toda, deberiu~ transcurrir, como mínimo, ocho horas; compu4

tándose, a tales efectos, tanto las trabajadas en jornada normal
como en hotas extraordinarias,

Deberá tenerse en cuenta la precisión de serVlClO permanen·
te y el caracter de público del mismo, ya que es necesario
tener constantemente abiertas las puertas al publico, así como
a las Autoridades Judiciales.

Art. 29. Es fucultad privativa de la Empresa organIzar los
correspondientes turnos y relevos del personal de los distintos
servicios. pero no modificarlos una vez establecidos; para lo
cual, y sin perjuicio de las necesidades del servicio, habrá de
elevar propueslu al Sindkato Provincial de Actividades Sani
tarias, para que la someta a la aprobación de la Delegación
PrOvincial de Trabaío, con el informe correspondiente.

SECCION J.a HORAS EXTRAORDlNARIAS

Art. 37. El personal que por necesidades de la Empresa se
vea precisado excepcionahnente a realizar desplazamientos para
la .prestación de servicioS fuera de la localidad o demarcación
de :m traba.lo h<l.bítual tendrá derecho a percibir las dietas e
indemnizaciones qUe se señaJan para cada. caso en los artícu
los correspondientes.

;,ECC10~ 1" DESPLAZi\~UENTOS

Dcsplat:amientos, permisos, licanda!; y excedencias

SECCIO" q DESCANSOS Y V,I.CAClONES

ArL ::13. El desc-lTIso dominícal y, en su defecto, el semanal.
cuando corresponda, se ajustará a lo establecido en la Ley de
Descanso Dominical y Reglamento para su aplicación.

En el caso excepcional de que en una semana no pudiese
concederse a un empleado el descanso compensatorio domini·
cal. le será abonado, además del jornal qu.e hubiera p€rcibIdo
caso de desqtnsa-r, otro jornal, por no haber utílizado tal des 4

(:anso, incrementado éste' segundo en un 40 por 100 de recargo.
Solamente se celebrarán las fiestas aprohadas por la Auto 4

ridad competente que figuren en el calendario laboral. Estas
fiestas se consideraran abonables a todos los efectos y serán
o no recuperables. según lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes sobre la materia. sin perjuicio de 10 que al respecto se
halle establecido o pileda establecerse en Convenios Colectivos
Sindicales o Reglamentob de Régimen Interior de Empl"esa.

Art. 34. El personal sujeto a esta Ordenanza tendra dere~

cho a una vacación anual retribuida. Esta vacación seotorgal'á
ei.t todo momento de acuerdo con las necesidades del servicio,
procurando complacer al personal en cuanto a la epoca del
disfrute. Cas.o de existir varias petícíones para la misma fecha,
se procederá por turnos y, en último caso, por sorteo.

Art. 35. Las vacaciones anuales eslablecidas en el artículo
anterior tcndnin treintu. días naturales de duración.

Art. 36. El porsonal que ingrese o (;QbB en los servicios de
las Empresas durante el transcurso del afio tcndta derecho a
disfrutar. en caso de ingl'eso, O a que se le compense en me
tii.lico, en caso de cese, la parte proporcional de vacación que
le corresponda con arreglo al tiem.po trunscurrido de trabaío;
a CUyos erectoJ>, la»' fra.cciones inferiores a un mes se compu
tará¡; como unidad completa.

ORDENANZA Laboral de Tmba¡o para las Empre
sas de Pompas Fúnebres, aprobC'.da por Orden de
21 de diciembre de 1974. (Conclusión.)

26220'
(Conclusión)

Jornada. horario, horas extraordinarias, desnmso :r "a<"adone<s

5ECCION P JORNADA

Art. 25. La jornada maxima de trabaío en lusEmpresas re
gidas por esta Ordenanza será de cuarenta y ocho horas sema·
neles y ocho diarias.

ArL 26. El régimen de jornada de ¡mbajo establecido en el
articulo anterior no será aplicable a tos Porteros y quien preste
servicio de vigilancia, siempre y cuando tengácasa-habitación
en el lugar encomendado a su guarda..

Art. 27. Cuando las necesidades del servido lo permitan y
siempre' que el desenvolvimiento normal de las actividades a
que afecte no se vea dificultado o disminuido, podrá ,solicitarse
de la Delegación Provincial de Trabajo cortespondí(3:nte, previo
informe del Sindicato de Actividades Sanitarias y una vez auto
rizado, establecerse la lornada intensiva, cuya duraciÓn se limi
tará a siete horas, tanto .si se implanta oon carácter indefini
do, por temporada o sólo para los tHas \'-'¡speras de fie·!;tas,

SECClON 2." HüRAfuO

Art. 28. Las Empresas afectadas por esta Ordenanza debe.·
rán elaborar el correspondiente horario laboral, remitiéndolo
al Sindicato Provincial de Actividades Saniiariasy al respec4

tivo Ayuntamiento para su informe y cursáhd6lQa la Delc:ga·
ción Provincial de Trabajo para ::;uaprobación,prev-io el ... In
forme correspondiente.

_ Oficina de Control ae Calidad da materiales y obras,
que tendrá a su cargo los laboratorios de conttol de
calidad de las obras. tanto central como destacadrn;; en
las obras.

_ Mediciones, Valoraciones y Actuaciones T&cnicl1s de Ex~

proplaciones.
- Edificios y Locales; ..

En el artículo segundo, donde dice, ~El Departamento de
Explotación, con nivel org-ánico..... , debe decir: ..El Depar:ta~

mento de Explotación directamenle dependiente de la Direc
ción Adjunta. con nivel orgánico... ~.

En el artículo tercero deben suprimirse las unidades si
gulentes: "Información a abo:lsdos.. (apartado 1l; "Bi~_nes pa·
trimonia.les» (apartad-o ID; "Asistencia. Socia].. (apartado 4)~

",Relaciones Públicas" {apartado 51.
En sI artículo cuarto debe suprimirse la unidad ~Estudjo

de Sistemas,. (apa.rtado 2).
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SECCION :::,~ PERMISOS

Art. 38. El trabajador, Hvisando con la posible antelaci6n,
podra faltar al trabajo, con derecho a percibir la remunen:t~ión

establecida para la actividad normal, por alguno de Jos motivos
y durante los periodos de tíempo siguientes;

al En caso de matrimonio, y siempro que tuviera como mí~

nlmo un año de antigüedad en la Empresa, dos semanas.
b) En caso de fallecimiento del cónyuge, hijos, hijos poli

ticos, padres, padres polítíéos y hermanos, hasta tres días, y
cinco si él óbíto ocurriera fuera dol lugar de residencia del
trabajador.

e) En caso de fallecimiento de nbut:lo'~ nielos, Hos, sobri
nos o hermanos políticos, un dia,

d) Por una boda de un híjo o hermano un día.
el Intervención quirúrgica del cónYl.1ge, padres, hijos, her"

manos o hermanos políticos, tres dias.
f} Por alumbramíento de esposa, hasta tr0g dÜIS
gl Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un

deber inexcusable de cüráder público ordenado por l<\ Auto
ridad.

h) El tiempo necesario para el cumplimitll1to de fundones
de carácter sindical, en los cargos reprosBntalivos, en la. forma
y términos establecidos por la legislación vigonte,

Art. 39. Las Empresas que lengan a su fcrvicio lrabajado
res que realicen estudios para la oblew;ión de un titulo pro
fesional concederán a los mismos, sin perjuicio de su retribu
ción, las licencias necesarias para que puedan concurrir a Jos
exámenes, previa justificacíón de los intel'esHI:!os de tener for
malizada la matricula para tales estudios y la jusWkación.
asimismo, de haber concurrido a éstos

Art. 40, Para la obtención de cualquirofil de jos permisos
antes dichos bastará que los interesados lo ccmun1quen a la
Dirección de la Empresa can la posible ankrioridad o ur¡;en
cia, si bien deberá iUstificarse la ncccsid1:ld del perm;so; san
cionándose en todo caso en el que se cornprnehe la inl',xactitud
de los motivos alegados o lJO se ('fe<:lllf~ 1>1 ceincorpt)"<lción <ll
trabajo a su debido tiempo

tiera vacante, el reingreso no tendrá lugar hasta que se pro
duzca ésta,

Art. 4o, LO Dará lugar a la situación de excedencia es
pecial d'81 personal fijo cualquiera de las causas siguientes:

al Nombramient.o por Decreto para cargo político o desig
nación para cargo de representación sindical O de carácter pú
blico desempeñado en virtud do aquella investidura, cuando su
ejercicio sea incompatibJe con la prestación de servicios' en el
Centro.

bl Enfermedad, una vez transcurrido el plazo de incapaci
dad laboral transitoria y por todo el tícmpo en que el trabaja
dor permaneZCa en situación de invalidez provisionaL

el Prcstnción del servicio milit.ar por el tiempo mínimo
obligatorio de dnracíón de éste

2," Al personal en situación de excedencia especial se le
reservará su puesto de trabajo y se le computará. a los efectos
de antigüedad, todo el tiempo de duración de ésta., y no tendrá
derecho durante tal periodo al percibo de retribución.

3," La reincorporación de los excedonte."; a su puesto de
írab<ljo deberá tener Jugar en el plazo de treinta días, como
m<-'.ximo, desde qu~ desaparecieron las causas que motivaron
el pme a dicha situación. salvo cuando ésta fuera la establecida
en el p;'¡rrafo d del apartado anterior, en que el plazo será
de dos meses. Los excedentes especíales que al cesar en tal 5i
tuac:ól1 no so reint.egrasen a su puosLo de trabajo en los plazos
estahlecidos causarán baja cefinitiva en la Empresa.

4." La Empl'1'Jsa podrá cubrir las plazas del personal en 5i
tuacíón de excedencia especial con interinos, los quo cesarán
8.1 reini.egral-se aquéllos.

.'i;' Los excedentes especiales por 5'8rvicio militar que a la
fecha de incorporación a fijas llevasen un año de servicio en
la E 'npre'ia tendrán derecho, al reiDtegrarse al trB bajo. a per~

cibir las pa¡UIS extraordinarias de 1.8 de Julio y de Navidad,
abonada'; durante su ,lusencia_

CAPITULO V!II

Retribuciones

<-lLClO\: ::l.' CO\WLE\JE:-:TO SALARTAL

SJ::CCIO:>; .}, SALAi'HO R\SE

Arl ;}1. El salario base correspondiente a la jornada normal
y completa establecida en esta Ordenanza, de los trabajadores
comprendidos en t~I ámbito de aplicación de la misma, enten
dido dIcho -salario base como la parte de la retribución del
trabajador fijada por unidad de tiempo, sin atender a las cir
cunstancias dej'ermínantes de sus complementos, será el que
pura- cada categoria profC'síonal figura en el anE'xo 2 de esta
OrdenAllza. el qllf-' a todos los efectos se entenderá que forma
parte de ellit

SECCJON L' NORMAS GENERALES

Ad 47 Las retribuciones del personal comprendido en el
ámbito do aplicación de esta Ordenanza estarán constituídas
por el salarlo base y los complementos del mismo y correspon
den a la. jornada normal a qUe se refiere el artículo 25.

Igualmonte forman parte de las· perCúpciones del personal,
en su caso, las indemnizaciones de carácter no salarial.

Art 48, El pago del salario se efectuurá dentro de la jor
nada laboral por sernanLlS, decenas, quincenas o meses.

La'> Empresas podrán variar, de conformidad con el Jurado
o Enlaces Sindicales, los períodos de pago establecidos, de
cidiendo la autoridad laboral en caso de desacuerdo,

Art. 49 El trabaiador Lendra d~:.1recho a percibir anticipos
a cuenta por el trahajo ya realizado. sin que puedan exceder
de ha:.t<'I. E'l 90 por 100 del impm'te del salario, previa justi
ficación dt~ su necesidad.

AcL 50. El tmbajo realizado por el personal femenino ten
drá idi'ntica rdribución que el del personal masculino para
trub;:¡jvs de' igual clase y rendimi¡;nto.

An ;;2 1." Por cada aúo de. sel'vicios prestados a la misma
EmpL:.'<,a. a partir de la fecha de entrada en vigor do esta Or
denanza, los trabajadores fiíos, comprendidos en el ámbito de
aplkac1ón de la mifmu. disfrutarán como complemento perso
nal de antig-uedad de un aumento periódico,

2." El módulo para el cálculo y abono al trabajador del
cOlllp1enU'nt.-o personal de antigüedad será el salario .-base que
dbfrutélra ~m el momento de su vencimiento.

')!unJaJ'idArt.H La". eXCi'clenchls ,., ..,can ¡jr' du" d¡¡:-;(-;

y ospecia!.

Art. 45. 1." La exn:dpncia vo/tmtarí i1 Cé, la q lH' Si' concede
por motivos particulares d!;'l trabajador, sielldo requisito de su
concesión que el traJ-H:tjador que la soiicite t('ng:(I ~n la Elll
presa una antigüedad mfnhna de un uño

2.0 Durante el tiempo quP el trabajador perman¡;Z(',d en ex
codencia voluntaria quedan en suspenso todos sus dNt'chosv
oh ligaciones, y consecuentemenje no pt'!'cibini. rcmlmf~ración

alguna por ningún concepto ni le :Jerá dI:' abono (.] tielllpO cite
excedencia para su antigüedad.

3.° La excedencia voluntariu se conceder;'t por un m':;.:.inw (l!'
dos años.

4.° El excedente volulltnrk que no :,olicita.r'l el n'ingreso
quince días antes de la terminación del plazo de e~l.a cc¡,u5aI'H.
baja definitiva en la Empresa,

S." El reingreso de excúdcnte voluntario e;:¡til condicionado a
que exista vaca,nte de su cntegona en la Elllpr\hH', si no f'xis

Art. 41. En los casos que el personal precise entender <1'oun
tos que requieran su presencia podra -:Jbt,ener lh:,enc:ia sin suel
do durante tres meses, como máximo, en el transcurso de un
ano natural, que se computarán de uni;¡, vez o en fracciones
a lo sumo, siempre que con la debida an lelaciónlo solidt€'
por escrito de la Dirección de la. Empresa y lleve más de un
ano al servicio de la misma.

No obstante lo dispuesto en el parra[o anteríor, el personal
que haya disfrutado de licencias por a~;un!üS propios por un
total de dos mescos o mus al aúo, en TTt'S años consecutivos,
no podrá obtenerlo por esta. causa, hvst,a ll'anscurridos dos
aiios más.

Art, 42. Las Empn'sn's ;jjt'ndet'ún y n'soJ\'Vl'an H la mayO/'
brevedad posibles las solicitudes fonnulndas pOi' e!p"rsonal,
siempre que estén debidam',nte jusWícnda.s y la~; LH'cc~;idadcs

del servicio lo permitan.

Art. 43, Al personal qUe di,sfrute licPllcia por ((::untos pro
PÍos no se le computará su duración a ningún nfé'Ct.o, p€ro
se le respetanin todos sus derechos< con la t'X,'0pCióll de Hquetlos
que hayan de ser determinados en función dvi tÍ\'!npu efectiva
mente tmbajado.

SEccrON
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:\-" La cuantía del complemento personal dl3~ntiguedad será
do] 2 por 100. por cada año de s€rvicios, En ningun caso podrá
perdbirse por este complemento cantidad superior al 100 por 100
del salario base.

1," El importe de cada premio de antigüedad comentara a
devengarse desde el día 1 del mes sigüie.ntii al de su venci
miento.

5." La fecha ihidal del cómpufode la 8:ntiguedad será para
los trabajadores que ingresen al sorviCio de laEmpresua partír
de la vigencia de esta Ordenanza la de t.al .ingresq, El cómputo
para los trabajadores _qUe a la fecha de entra~a en vigor. de
la misma vinieran prestando servicios auna Empresa dePbmpas
Funebres se realizará desde dicha fecha de -e:ntradaen vigor_No
obstante, dichos trabajadores, tendrán derecho' liI-. que se' les
reconozca, en concepto de complemento pers,onal_deantigüe
dad por los servicios al1teriotesprr~stados:en la'misma Empre-sa,
la cantidad quo por tal concepto tuvieranconsoli(jaqa"y -caSO de
no lener reconocida por el repetido c()ncepto;c~ntida.d litlguna,
un 2 por 100 porcada cinco años de$t:rvü.~ios:-prestadosa' la
m iSllla Empresa con anterioridad a. fa v.igém;ía :de esta Orde
lHI.llZa

6." Para el cómputo de la antigüedad se téndni en cuenta
todo el tiempo de servicios en la Empn~sa, (:iJi1si:dr,~tándose

como trabatados todos los meses y días en q'ue ül_ tra-baí'ador
haya percibido retribución. En todo caso, se computará el t.lem
po de vacaciones y licencias ret-ribuídas, de inctl-pacídad laboral
transitoria y excedellcia especial.

7.'" El trabajador que cesúdefinitivámente- en la Empresa
V posteriormente reingrese de nuevo en la mistilit, sólo tendrá
derecho a que ,', se le compute la untlgüedad,desqe la fecha de
este nuevo ingreso, perdiendo todos los dor<;,chos: de antigtledad
anteriormente obtenidos.

Art. 53. 1.0 Los trabajadores compTendidos en el ámbIto de
aplicación de la presente Ordenanza percibirán: -como comple·
mento periódico de vencimiento supetior al m~1S Iossigüientes:

al Una. paga extraordinaria por 113 de- JuH-o y- otra por Na"
vidad, cuyo importe, cada una de ellas, de aua m..¡msuaJidad dBI
salario base más antigüedad., que, se harán e!ectiVas en los
días habiles inmediatamente anteriores a las q;presadas festi
vidades.

bl Una grattficación anual, en concr,pto de p~rlÍ(;Ípac:ión en
beneficios, por importe de una n1ensualida:d déisalarJobas'e
más antigüedad. que se hara efectiva durante el mes de marzo
del año siguiente al que' corresponda.

2.<> Al personal que ceSe o ingrese en !a Empl"-esa en el trans
curso del año se le abonarán' los complementos de vencimiento
sUp0rior al mes anles ex.presados. prorruteando su importe on
razón al tíel'npo de servicios. Esta01isma norma S~~ aplicará
a los trabajadores eventuales e interinos.

CAPITULO IX

Indemnizaciones no sataríales

Arl. 54. El per,;onal que para cumplill1itmto de funciones de
su cometido tenga que desplazarse especiaJrrrente fuera de la
localidad do su trabajo habitual tel1th'á derecho a pei'cJbif las
dictas siguientes:

El personal que sea designado para efectuar ullsérvicio fuera
del t.érmino municipal percibirá 75 pesetasp91'salida, siempre
qua la distancia entre el Umite dd téi'nünoo1u,n;}Gipa,l y el pun
to de destm.:l mas lejano sea infenor.aso kilómetros. Cuando el
recorrido a efectuar seasup~rjora los mencionados 50 kHúme
tras, si el punto de destino esta situttdo, dentro-de la -provincia
percibirá por salida una dieta de 150 pesetas y ,'si está situado
en las provincias limítrofes percíbirúpor salida una dieta de
a60 pesetas diarias, y 8'i el punto de desHl1':J' estuviese situado en
el resto del territorio naciona.lpercibira la SU1TIa de 650 pesetas
diarias.

Si el punto de destino estuviese sitWtdo en el extranjero, La
dieta sería de 1.000 pesetas diarías.

Se consíderara una dieta completa C1..Hllidü el n~corrjdo '>ea
450 kilómetros.

Art. 55. Se establecen Jns siguientes illdenmizacioneS

1." Por locomoción:

Aquellos a quienes se les oncomiende l':8aHzarUn-ser\;'icio de.
terminado fuera del Centro cnque realicen lasactiyidadespro
pias de su cargo y categoría se les abonará 1i1-tegrlimt1nte losga-s~

tos que ocasione el desplazamiento,

··~'-II"'-"----------~''''MI"i''II''I''lP.

2,'" Utilizaciül1 d~ vehículos propios del personat

El personal que, de acuerdo con la Empresa, utilice su propio
vehículo para los desplazamientos previstos en el apartado pri
mero de e:'j'te artículo percibirá, por cada kílómetro recorrido
necesario para la realización de su o.Jmetido, incluídos todos 10:-:;
gastos, 3 peseL:ls

CAPITULO X

Seguridad e higiene en el trabajo

Art. 56. La legislación sohre seguridad e higiene en el t.ra
bajo es de obligada aplicación para las Empresas, con la parti·
cipación del Comité de Seguridad e Higiene o representanteS' sin
dicales.

En especiHI, las Empresas deberán obse¡'var las disposiciones
de la Ordenanza Goneral ,de Seguridad e Higiene en el Trabajo,
aprobada por Orden de 9 de marzo de 1971.

Art. 57. Las Empresas de Pompas Fúnebres están obligadas
a tener asegurados a los trabflíadores de todo ríesgo producído
por la peligrdsidad de su cometido en el contacto de cadáveres
ante la posibilidad de enfermedad infecto-contagiosa.

Art. 58. Los trabajadores quo contraigan enfermedad por con"
t..agio dimanante de la actividad profesional a que se refiere esta
Ordenanza percibirán, durante la incapacidad transitoria o in
valideZ provisional. con cargo a la Empresa, la diferencia entre
la prestación dimananta de la Seguridad Social y la remunera
ción íntegra que hubiese venído obteniendo.

El presente articulo será aplicado únicamente a las Empresf.l.s
de más de 50 prodúctores.

Art. 59. Las. Empres'as facilitarán ul pcrsGllal que por su ac·
tividad lo requiera el vestuario idóneo para que realice sus res
pectivas funciones o.Jn el debido decoro, debiendo tenerse en
cuenta que en cualquier caso llevará v-isible la categoría pro
fesional. La duración de las. prendas de trabajo sera la que se
fiía, para cada caso, en los ReglamentoS' de Régimen Interior o
Convenios Coledivos.

Art. 60. Cuando el trflbajo se realice en Jos locales de la Em.
presa deberán facilitarse bs materiales, útiles e ínstrumentos
que necesitE' el personal para el desempeño de su cometido.

Art. 61. Cuando por causas imputables al usuario se deteria
ren prematuramente las prendas, así como en el supuesto de que
por abandono, mala fe o uso indebido sufriera extravío o de
teri.:>ro alguno de los útiles o elementos de trabajo, ~e impondrá
al causante de ello la sanción correspondíente, sin períuicío de
la obligadófl de indemnizar a la Empresa, por el quebranto su
frido, con el valor del efecto que precisa sustituir o reparar.

CAPJTULO Xl

Premios, faltas y s&m:iones

SEC(JON 1.;1 PREMIOS

Art. 62 Con et fin de recompensar ln conduela, rendimiento
laboriosidad y cuaJi:dadcs sobresalienteS' del per&:mal y de estí
mularla al propio tiempo pElra que se supere en el cumplimiento
de sus oblig(iciones. l.as Emp¡-esas estableceran los correspondien·
tB,'i premios, procurando analizar con el mayor detenimiento la
conducta labJ-rul de] perSOnal H su servício, para que en nin
gún acto que, lo morezca pueda quedar sin premio, ni se otorgue
éste a quien verdaderamente no sea acreedor a él.

Art. 63. La concesión de preinios corresponde a las Empresas.
previa audiencia de la representación sihdic~l de los trabaía
dores.

SECCIOt--< 2,~ FALTAS

AtL 64. Toda falta -cometida por un tI-abajador se clasificará.
atendiendo a su imp:)1·tancia, trascendencia e interés, en leve.
grave y rnuygrave

Art. 65. Se considerarán faJta~ leves·

al Las dG puntualidad injustificada en la asistencia al tra
bajo superior a diez minutos e inferior a veinte que no causen
perjuicio irreparable.

bl La mera desatención o descortesía con cuantas personas se
l'Dradone durante el servicio o desobediencia a sus superiores,
siempre que la negativa no fuese ma.nifestada de palabra.

e) Las relativas a la falta de pulcritud personal.
d} Nj curSllr a su debido tiempo la baja por enfermedad,

salvo que 'jE' probElre la impe¡sibiHdad de haberlo efectuado,
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el No comunicar a la EmpreSa el cambio de domicilio o tele··
fono en el plazo máximo decinen días despUés de hsnerse rea
lizado.

f) La inobservancia intrascendente de normas o médidas re·
glamentarias y la imprudencia en el tra~aj:().c(m respectoR 10
previsto en cualquiera de las nOrmas sobresegu.ridad e hjgiene,
que no ocasionen accidente o daños tanto !'tI personal como a los
e lemen tos de trahajo.

Art. 66. Se consideraran faltas graves:

al La reiteración o reinCidencia en- la comisión de faltas
leves.

b) No acudir al trabaj'.) un düi, sin-causa íustincad!l, o atISen
tarse del mismo durante la jornada sin -el debido permiso o caUSa
íustificada.

el Pronunciar blasfemias en actos. d~_se.rvicio, así como sos
tener discusiones injustificadas o vi?lentas dúratlte: el· trabajo.

dl La simulación de enfermedad 00 ac:eide:nte.
el No comunícar a la Empresa lasv~d,sittldesfamiliaresque

puedan afectar a 1-:)5 seguros spci.alesyplusfam~liardentro de
los cinco d~a:!f siguientes de haberse produ'cidq, oincumpUr los
plazos de preaviso para los casos decesevol1plt1';J.rio en los sor
vicios a la misma.

f) Falsear los datos aportados en las de¡;Jaraciohes f,::;¡nnula.
daS' a cualquiera de los efectos legales pata; lós'que sesolicítlm.

gl La embriaguez, sienipreqiienosea habitual, en cuyo cas()
se calificará como falta muy graVé.

h) Las de indiscreción,negU'$ertCii!.oéUca profesional, siem
pre que no motiven reclama¡;:'1ón pjr'par~e de terceros o impli- ~

quen perjuiCios irreparables, en cuyo ca'so Sé ·calificará corno
falta muy grave.

Art. 67. Se tonsideran,'m faltas muy: graves todas aquellas
previstas en el articulo n del Texto, Refundido de la Ley du
Contrato de Trabajo;

Art. 68. Los reglamentos de régimen interior podran esta·
blecer nuevas faltas d-e análogas características· a las antetio·
res, ya que la precedente enurneración eS meramente entm
ciativa.

SECCION 3.... SANC10NES

Art. 69. Corresponde a ~asE.mpl;€,sas, la. facultad de impo·
ner sanciones, de acuerdo C()D. lo· determit"íad'oen la. Ley de
Contrato de TrabajO y en eSta'Ord~~a;pza:Pe: t0cla sanCión
se dará traslado por escrito .al .in~~sa~Oi','}:ltüen deberá acu
sar recibo o firmar el enterado da Ia:comu:rÜé~ción.

Art. 70. Las sanciones máximas qu:epüdráriiroponerse, aten
diendo a la naturaleza de I:afalta y a la ,gravedad de ésta,
serán las siguientes:

al Por faltas leves: Amopesfación v~rbal. amonestación por
escrito. suspensión de empleo y.. sueldo hasta dos días.

b) Por faltas graves: Amonestación por e·s-crito con cons
tancia en el expediente ysusJiensión de empleo y sueldo de
tres a quince dlas,

el Por faltas muy graves: Suspensíó:ride empleo y sueldo
de dieciséis diasa se.sentadfas .y .. despido.

Art. 11. La facul~é\d de lasEmp~sas p~ra sflD'cionar pres
cribira .para las faltas leves a .1ol¡quirtce .día.sdesli-e que fuera
conocido él hecho o pudiera cOnocerse por la' Dirección de
éstos; para las faltas graves,Q los treinta días, ypar:a las muy
graves, a los sesenta días.

Art. 72. La autoridad 1,abora.l podra sancionar hasta el lí·
mite económico que autoric€,.el Reglamei"ito Orgánico que re
gula su función, las infraccionesdeestaprd~~a~z~cometidas
por las empresas.. En caso de reincidencia y cuando· la Direc
ción de ésta muestre una condU.cta ant1sóc:üd., la Dirección Ge·
neral de Trabajo, de· oficio· () .. a :Pr'():ptl~~~,; ~-e ·•. laDelegación
Provincial. correspondienté,. podrá, ad,emás .de,iJl?poner' la san·
ción económica que correspo:nda•. propOlle'raL Ministerio de
Trabajo el cesé de la Etnpr?sa. y el.9ob.i~no~a.'prúpuesta
del Ministro, podrá- acordarSUinhabUlta.ciQn' t€mporal o de
finitiva para OCupar cargos semejantes.

Art. 73. Las Empresas vendrán oblígadasa llevar un Ubro
de~cion~s debidamente ,yl,sado.porla',I>elegación. Provincial
de Trabajo respectiva,en elqu~se· ~nótt\I"án.todas las impues
tas $1 personal. con independ,f:lncia de> liU<::OJlstan;tia, ~n el ex
pediente ·de. los interesados:., c:l!'uídb c"q,-ocin,tientO-: de Ías graves
y muy graves al Sindicato de Ac,tividadj¡'Js sanitarias.

Iri!?:I!

CApITULO XII

Régimen asistencial

Arl. 74. La acción asistencial, con participación directa del
Jurado de Empresa o .Enlaces Sindicales. se orientará en la
creación, desarrollo y .gestión de las instituciones o servicios
correspondientes, de acuerdo con lo previsto en,. el Reglamento
de los Jurados de Empresa, '

Las Empresas, -por síoen colaboración con otras Entidades.
mantendrán ydesarroHarán, de acuerdo ·con las disposiCiones
legales, los servicios. de. fipp social .. tendentes. a conseguir una
mayor y mas lograda:· integraplónrlelpersonal, asi como la
mej·oradé las r-elaci0l1és huma,.nas i9,entro de la ,Empresa.

Art. 75. El :personal.comprendidÓen la presente Ordénanza
percihlráde JaEmpreSfl" en concepto de socorro yconindepen~

dencla de las prestat;:iones qUe le COH'e-sponda percibir por
cuenta dé la·· Seguridad $ociálu otro Organismo de Previsión,
las asigi'lacionessíguientes:

al El personal que se encuentre en situación de incapacidad
laboral transitoria a cal!Sa de eí1fel"medad profesiona.l, o de
accidente de trabajo,percibirá de la Empresa una cantidad
equivalente a la difef,encia que,pueaeexistir entre la presta~

ción económica asignada 'al efecto por cuenta de la Seguridad
Social, o de cualquier. otro Organislllo':dePrevisión. y el 100
por 1-00 de losemol':-!mentos que, I~ corresponden por t.odos
los conceptos, Est.e socorrQ se devengará duraIlte el mismo pe
riodo de tiempo que se eqtablece .. con carácter general en ·las
disposIciones vigentes so1?re Seguridad Social, para, la presta
ción económica por incaP8.:cidad laboral .. transitoria.

h} El per50nal que s.e iubile con rriás de diez años de ser
vicios ala E~presa. ·51'n not~L desfavorable en su expediente
personal, deberápercibird:e lamis1l1suna gratificación equi
valenteal importe de, una mensualidad por cada cinco años
de servicio, integrado~:por,elsalario base de sU categoría, in
crementado con los aúme-ntos econ(lmicos que. tenga reconoci
d<JS pOrantigúedad,

e) En caso de muerte natural de: un trabajador, las Em
,presas a,bonllrán· a los farnmares¡ .del mismo qUe se expresan
en el DecretO' de 2 de febrero ,de 19-44 (..Boletín Oficial del Es
tado~ del día 161; Orden de 22 de noviembre de 1973, la in·
d-en'lnización de quince días de salario que establece dicho
lÑ<;relo.

CAPITULO XIlI

Reglamentos de Régimen Interior

Art. 76. Mediante eL Reglamento de Régimen Interior las
Emp¡Oesas adecuarán las normas contenidas en la presente Or
denanza a suspeculíates éaTI:1C'terístitas, a fin de obtener con·
juntamente los máximos r~sultados y las mejores relaciones
hUmanas.

El contenido y procedimiento para la aprobación del Regla·
mento de Régimen Interior será el establecido en la Ley de
Reglamentaciones de TrabaJO de 16 de octubre de 1942, Decre
to de 12 de enero de, 1961. y' Orden/de 6 de febrero del mi$mo
año, Como anexo al Reglamento de Régimen Interior figurará
la plantilla de la Empresa y el modelo de contrato' de trabajo
suscrito por el persol1al, ·Un ejemplar. del Reglamento debera
ser facilitado a cada ,t~ahajador;nopudiend() imponerse san
cIolles a éstos .• por faltas, cÓlnpreqdidas en el l1lismo y no en
la presente Ordenanza, de no ha1;;ierse cumplido este deber
empresariaL

Art. 77. Todas las Emptesas que ocupen más de cincuenta
trabajadores fijos estlin obligadas. en ,el plazo de seis meses
desdé la entrada en'vigordeesta Ordenanza, a redactar y
someter a laaprobaci6n.~:ela autcirldadlahoral. un Reglamento
de :Régimen lnrerib-r . Las Emprel?as que tuvieran ya aprobado
su Reglamento Irtteriordeberán adaptarlo al c.ontenído de la
pn'senteOrdenanza, sometiénd,01<J a la autoridad laboral en
el indicado plazo.

CAPITULO XIV

Disposiciones varias

Art. 78 En los salarios base y en suscomplementos conte~

nidos en la presente Ordenanza se absorben todas las percep~

ciones salariales 'que viniesen rigiendo -con. anterioridad a su
entrada envigar, eatímadosen conjunto y cómputo anual,
referidos a la jornada norn:ud de·· Trabajo- que esta misma Or
denahza Laboral señalé.. Por consiguiente, sU aplicación da
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dorecho a diferencias económicas a: favorde)ostr';,;¡;bajadorB$
cuando Jo percibido con anterioridad a la nl:udJ~,1;t fécha fuese
inferior en .conjunto y cómputo anual a 10- que les CDrresptin~

doria percibir segúne$ta Ordenanza.

ANEXO I

DEFINICION DE CATE<:;ORIA$ PROFES'IONA,ES

1. En Empresas de 500 máseinple:a,d()s

A. PERSONAL DIRECTIVO

Jefe de Departamento:-A las-inmediatas-ótd:e~c$_dSl~erB1lt~
de _la Empresa; ,lleva la rasponsabilidadde~ll_;Pepart~i:nel1:tQ,

estando encargado de la dirección,distribupiqJl)&_vtgih:m~ia-{1~1

rendimiento. de los diversos trabajos -Y',' servic~os •• -eIlé-l __ C;~)'Iipré,ll~
didas, a.sí como de ladisciplina dentro -_d~l m~ino:-:Pal'a_'_el--(ie

sempeño del cargo de .. Jefe _adtp.inistra~vo:s~.,~qu,i~r~"eLtit:Ul?
ofídal de licenciado en Ciencias Económicas 'o: Profesor' Mer-
cantil.' . . -

Subjefe de Departamento,-A 'Hts;.inmedi~tllS.~'den~sd_el,J:efe

de .su departamento; suple'a :éste-en" sll$-: ft1u9iones, en,casos
de ausencia, eonlas responsabilidades' inhel.';elltes ,al mismo, y;
en general, le ayuda en su comet.id? <

EncQrgqdo.~A las inmediatas· ór~ene$~el.:'J*fe:qe!iudep~r
tamento correspondiente; tiene.a. su'cargo;'cón::p~opiaini,cia,~iva
y rR'lponsabilidad, una oficina, taller o gruPQsitnilar,putdando
de la distribución y calidad. de los traba¡os:~hc(f(nemla{iosaJ

grupo y de la disciplina" rendimi.ento, y asist.e:pJáa del Personal
asignado al, mismo, debiendo reaJ¡¡;ar por Sitrt}ba,jo$ de:s:U':g,rll~

po, siempre que sea compat.lble en el tiempo; COD-SUS funciones
de dirección y vigilancia.

lnspectot,-A las inmediatns órdeneSdl;! .. la. gérel1cl~;. Cl.lffi·
pliní los cometidos.que .la mismn lec()nfier~ en orden a la
comprobación de las condiciones de 're-alizaci6n.de'los servicios
de toda indole.

Cajero.-Tiene encomendada. 18 c:ú~todiade Ja."ca'ja de· la
Empresa, verificando los cobros y pago-s,cl.h;tí'i'buy;~mdo~os·. t lOt 

cibos a los Cobradores y rcaJizandosuUqu1daqióJl-dtanamente.
Expondrá al Jefe de su departamento t%itls,' 1asdi1'iculta<leso
reclamaCiones qUe se le presentan enel,c¡:jl:ir'o dedichós re~

cibos y comuniéará diariamente la situacióIl"de caj:apol' ser
cargo de confianza, Será de libre elecciÓn dé la Empresa.

B. PERSONAL' AD!'\,¡ IN lSTl'tA't'I v'O

Oficial de prime-ra.-Tiene a su targoun come~Hdb·· cietar-,
minudo, con propia iniciat.iva y reSp'0!lsapHW~cl' pudiendo te
ner otrosempteados. El sus órdenes~ Ostenta:ranestacategoria
los que tienen enconiendado. llevar:: Jos' libro,sofici<iles; contec~

ción y calculo de nóminas. Y. liqnidacion~s'~e:tip.Q social; .81
que tenga a. su cargo el almacén yclayu<lant~,de Secretaría
de gerencia.

Oficial de segunda.-Tiene a su'cargo, coninicintivay res
ponsabilidad limitada,. efectuar opeTaCl(llleS ·auxiíiare-s ·decon"
tabilidad, transcripción de hbros.urclllV08<flcherQs yd€ffiás.
trabajos simiJares.

Auxiliar.-'-Es el empleado, mayor dé dleciO,01'1<l ati0s, qllc;. sin
inIciativa propia., se dedica a opu'ado:neselémentales adn1Ínls
traüvns<

e PERSONAL DE oneros PBOPlOS

Agente ......:..-Ofrece las diversastnodf.llkládesde los servicios,
debidamente faoultado por la' Empresa, .. ase:~ntaJldn 'g los usuarios
para concretar su solicitud y las cirnínstanc:i~sde la prestación
del servicio. Deberá extender, a tale".e:fectos;toda la d()cuIh.en~

tución necesaria.
El Agente, siempre que se lo ordenela,giH"'€:ncia, será res,..

ponsable dél traslado de los .. cadáverés o-1"e~tQ.s,'mc.rlalo.s';de un
lugar a otro, aunque sea fuera del tér~lJl,():munjcípal-o del
territorio nacional, euldandode la conducción y correcta en·
trega en el lugar del destíno.

Coordinador.-Es él empleado qua distritHlye y coordina los
servicios solicitados,cursando los enca]:"gos:part\:Bl ,s~U)'ünistro

de todos los efectos materiales, tram~taci9nY'd:t;':spacho:dedo~

cumentos y encargos á terceros de los ser:vici{}scPUlP1e-mep.iariOs,
Ceremonial de primera.-Tiene lamisióndl3représeu'tt;lr ala:

Empresa en el acto del enU,srro de: la:i;la~e,de,lujo u otras
inferiores, organizando la cerernoniacorresPú:ndiente y, dictapdo
a los demás empleados que intervienen. SIl ,dicho actaJas dis
posic1onesadecuadas para la :correctaprestaci6nde los ser·
víCios.

Traniitador.-Es el empleado que·~vacu.alos,do-euméntos.re.
lacionados con laprestacíóp. de los servicips: ~n'}~ oficillas
técnicas, despachos parroquiales, médiCos;. 'etc; ·lgualmen-tepo~

drán· tener a su cargo el desempeño de los trabajos de oficina
relacionado$con su función,

Ceremonial' de segunda.-Tiene la misión de representar a
laEmpresa,enel.·acto del entierro en s~rvicios de clase inferio
r-es. a la deluío, organizando las ceremonias correspondientes
y dictando a los demás empleados que intervienen en dicho
acto lasdls:posiciones adecuadas para la correcta prestación de
los servicios.

DorniCiliario de primera,-Es el empleado que. con conoci
nliento pleno de siJ especialidad y con responsabilidad e ini
ciativa propia • realiza, en la prestación de los servicios. una
fundón de :carácter predominantemente· manual, pudiendo te
.!ler personal a sus órdenes; lleva a cargo la entrega a domi
CiUode los féretros y demas materiales, cuidando de la instala
qiQn de capillas ardientes, túmulos y enlutamientos, vestición,
de acancli-Cionamiehto en el féretro y acondicionamient¿l de ca
d.áwres, excepto el lavedode los mismos; traslados desde clí
nitas a dollilpilío y demás tareas similares. Será el responsable
dé- la correcta prestación del servicio a domicilio, estando fa
cultado p-ati\:resolver las incidencias que surjan en su realiza
ción. No vé'i1drá obligado a efectuar en lo» talleres otros trabajos
manuales que fijar las asas metálicas, ajustes metálicos, las
iniciales· eú··los· féretros y pintar dedicatorias en los lazos.

Cuando sea necesario se trasladará a los cementerios para
efectuar el retoque de arcas para su entrada en la sepultura.

Oficial. ~'h-ospita[es.-E$ el empieado destacado cerca de
un determipado nosocomio para realizar, en los entierros que
partan del~ismo, ·105 correspondientes trabajos de tramitación
d()cumental, vestición, onferetramlento y acondicionamiento de
cüdáveres,'C?rümonial Y demas de orden similar, para la ade-
cuada atención de dichos entielTos. '

Conductor.,..,....Es el chófer que. en p050.3ion del permiso de
conducci6nOe clase que determinare la Ley, se ocupa de la
conducción '1 E\,tenc-ióIi de los vehículos de la Empresa; será
responsable de la dotación y cometido del vehículo que le sea
asignado. '

El chófei' dé. vetHGulos de conducción podrá colaborar en el
traslado do cadávol\;S d€sde la camara mortuoria hasta el coche
fúnebre. ysilo efectuara percibirá prima en forma y cuantía
estabIeoidas ·en 103 reglamentos de Régimen Interior y Con
venios Colectivos. Dicho traslado será prácticamente realizado
por un eqúipo compuesto de tres emplead~s: Un Ofícial, de
pr'im'éra, un Oficial de segunda y un Auxiha: de COndW?Clón.
La Empresa podrá reemplaZar, cuando lo estIme convemente.
él Oficial qo' segunda por un Auxiliar de conducción.

El. cóndüd-or de vehículos de reparto domiciliurio, si colabora
con los doriticHiarios en la carga, y descarga del vehículo, de
vengará la'prima establecida en los Reglilmentos de Régimen
lnteriQT yCónvenios Colectivos.

Cond-uctótde íudiciales.-Es el emplt'udo que, como su. nom
bre indica, ,tiene la misión especifica de recoger los cadaveres
a ü'ámite'judiéial {accidentes, etc.L ._

illbañU' de cemcntérios.-Es el productor que, en poseslOn
de la técnica adecuada a su oficio, ejecutará los trabajos con
suficiente grado de eficacia, dirigiendo y colab:)rando con el
personal asus órdenes y siendo el responsa:bl~ dire~to del tra
bajo en su cüadrilla, debiendo dar cuenta mmecilata a sus
sup~riotes .de cuantas anomalías surjan en el desempeño de
Jos trabajo~: encomendados, que a titulo enunciativo son; Inhu
madones, traslados. cumplimentación de relacione~ de fosa.
recogida d~"madera, limpieza de. ~os sagrados". ,recmtos: ,con
fección de,losús de cierre, extracClOn y colocaclOn de lapIdas,
tiras, marcos y etementos decorativos aun sin inhumación o
exhumaciól1; Y obta de reparación en generaL

Domiciliario de segunda,:-Es el empleado que, con ~~spon

s:abilidad "El iniciativa limitada, realiza en la prestaclOn de
losseryiciosuna i\mcíón de carácter manual, colaborando con
el domlciliqrlo de pl'ime-ra en la entrega a domicilio d~ fére
tro.'> ydenüts efectos materiales, in§talación de cap~llas ar~

O,ientes, túmulos, e:rilutamiento, así como enferetramIentos y
acondjcion$:.lnj"mto de cadaveres, traSlado de estos des'de las
cIinjC<ics a 10sdolTIicilios Y demás tareas similares. Deberá por
si mism.J· realizar el vestido y adecentamiento de cadáveres_
Sj tiene cur118t de conducir podrá cubrir los cometidos enun

"ciados para el Ayudant.e de Conductor y, de no tenerlo, el
de Auxiliar de conducción.

Ofic:ial (le materiales.-Es elelUpleado que cuida del depó
sito de tÚJÚUl05 y demás efectos análogos y de su ordenación,
limpieza y·.conservnciúu,

Ayudant¡? de Conductof'.-Es el empleado que asiste al chó
fer del veMcuto fÚ!'1ebre, con la misión ordinaria de transpor
tar los féretros desde la ca5"a mortuoria hasta dícho vehiculo
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y la extraordinaria de ," sustituir al-chQt'~r_~'n:-c~gljscleul'~€ncia
y necesidad. Los ,empleados (ll.lere~it:~n-i3~_~:f~,?Pión;tendrán

aptitud legal,para. conducir-el;-vehículo_st~_,-~terel1¡:ia,
Operario de cementerics".o.c--~__ el,-PT()~t,ic,:Hrq_ue<tl las órde;

nes deJ Albañil, deceme~teri9S.C(IIl:l:'E!Sp~:flS~:~iJíq~;g,8 inida
tivaUmitada. realizaenlaprestftción:.;,rlf.: sus, serVicioS :u,na
función de ca,rácte.rmalluaJ,,<"

Auxiliar de conducci6n,~Ese.l-pro~hjct.o~;tnanualque rea~
liza el traslado de los féretrqs,_}loronas;Y:1-ern.ás etectós desde
laS:cámaraB m:)rtulJri~sa los-_f~hesfún~1>re~)'colqboracon
el.Condu<:.tor a la ,limpieza-del. ye~Jclllo:.;'Te.tldtan:_,e.Bt~;cia-tegOría
porastmilaciónJos Lavacochesencarga4\?p, ,'g.~ .l@>" Iiljlp-ie-za ,de
los automóviles del servicio-.

D. PERSONAL DE TECNIC:AS INDUSTRIALES

Tupidor.-Es', el, operario,.6sJ)(l)éialist,tt:,e}1:,"el'trabaio" de, la
madeff.' "mediante ,,'la n)~quina~u],)i.;." cuid~,,~9':'df]J~''GQnfección

y conservación deL utillaje aIlejoa;diG~a.:~¡l"qU:ina.P':'Idrá tener
otros operarios a sus, órdene¡;. "<:>: '::,.''' ","

Mecánico~Co1idU~tor,~Es ,:81, .open_lrio;9~~;: t¡::<YlÍ s.~f'icil;>ntes
coudchnientos' de, rne<;ánica,,g13"l1e~al )7;esJ,>8~'i.~,t-d~ '~.utornóviles,

cuida la reparaciQjl -y consérya~i6n:'de,'ld$,:,~,ep.tculqSY de la
maquiQaria industrial de la"Eíripresa',!\c~':l~p:á",:_p.e,9JAductor
de vehículos', a, díspoljición qe'-laEmpz:emt'i·p~~":J().quedeberá

poseer el permiso ,de condu.c:9~óll:_que, Je.~~~n:te~te _" ,le ."l"mbilftc
p~ra eIl~v ,tendrá a su ,cargo"e.l,~raSlad?-.;?e-_C,adáyeres ,fuera
de, la ciudad y, encaSo cie,p:ecesicl8.d",(B(:l(il"~,:sersus-tituido
por Ofícialesde primera;Podrá.<JeJ:1~r,otr()f,loper-arí.osa sus
órde:nes. . . . ... : ". . :

Profesional de oficío' de pr~~e,:,!:,:-,"E13i~:kl?'fOdll.c,tor,que, en
posesión. plena de .·... la .técnica.acde(::~ad~-'aíínpfici,o :Olanua},
realiZa ell los talleres de la' ErÍ1:pre:s8:, 'G,OIl ~sllf~ciente gr.ado de
eficacia.. los trabajosde8up~rli1r"~1id~.ad~Buaciosa,dicho
oficio. Podrá. tenerotrosO~l"ari()~...~;sus ,~~?~:w~s;""

Profe$iona'l deoftciodesegund,d.~l?s~l,_:'Jl'm?UctQrq-ue,po·
seyendo .el dQminio suflciente:<lf¡l':13u', ,~~I9()1,:ej~c;:u,:~fl:ra ,trabajes
adecuadOS aJmísmo.de?allcla.d,:oeSP~9ia1iZtlCi9~inrexr(lresa
los que' son propios.d~l·.prof~~iQl1al;de·()fi(¡:ip,.cte,;:prim~r~.

Costurera¡~Es,.la· ,empleadtt'que, cl1Ida>:~~')Os :uniformes y
vestiduras de, capillas ytiene.,~0t10cipU~~tóas;u,fici~n~espara
oonfeccionar blusM y batas dE:l.cqrte~encW,():

SopeTa.-Es .. la e-mpleada,qlle'cuid~.. del::,laYa,~ó, .pl8.uchado
y oonservQ.Gión de. las prendas q~e:llSá':~lFpersonlll :Y de s.u
recógida y entrega. ,'. '

Peón.---Esel productor qile, $i.t1,ej~~r'<tifi()ripiodetermi
nado, realIzattabaPos meramellte~:1ruu1.u~lesen>eJ:taUe'r o lu-
gar que se le señclle. " " ",,'. .' :,'

Aprendi~.~Esel productorma,y?r'<ié'~~~,~rc~.:,a:-h?s. ,unido a
la Empresa por contratode.aprendizaje,.'9~;s~Jl1i,cJa.en la
práctIoa de un oficio determin,~.-~ad~r1l.s~()n,'~~l..:á13r(3J:ldizaje
será de cuatro atlos.pero sie-l"prendiz'pQ~r,El1"fL,diplt:lmaacr~
ditativo de haber asistidoconaproyeClta:~1~pt?:,a,crirsWos idó
neos. de escuelas f~peciales,"dichá"duracióIl' Quedará reducida
a dos años.

Cobrador':-ReaUza· toda" clá~e,de':,O?brQ~'-'~RI" dRlogacíón de
la Empresa y .depende directalt1ent~d~~'Ca:je-rp',

Telefontsfa,-'Tie:ne a su c~rgo:la"cen:t~I,ip1tclefónica,cui~
dándose delorden., correcto,uso, ,~e'd~Cllo;~~I':Yici(), p ro<;urando
el ;normal funcionainiet;lto '~e.'I{lS.Instalá(:iqrt~'.. ~~~ra ..·.. rendir
los partes relativos al sel'vitio 'telefónJco',:que-esta;blezca la
Empresa. ' '

Porlero.-.;.Tiene a SU .cargO lavlgilL\~ciff,.~~las .puertas que
dan acceso. 8. los lOcales y . de }as.perSQ4fi,S'~ve:e:ntran y salen
de. los .mlsmos;,colaborandp.tpedlante:'dI~JI~'::ll~giJan:cii'i- en el
control'. de la ... ssIstencia, del~ry;onal'Y";(fe:}.aáeT;ltradas'!y. saU
das debultM,·. 'cartertts,' paq-u'~t~:,Ylnfi~.rI~l~s'~Il'~en~raL
Or~nanw.~uida ·.de,·inforJl':laral:;,~úb.p{.:(.l':re'St>-e~f-o a las

oficinas que. deban .despachL\r::s1Js:pr~ten,!¡.i9.n,cs:y". ge, ;que se
guarde. PQrél' misIllo.el ordep'cl,ebld9;,(la~,'.'clJ:1'~p'a.IJicorr$s~
pendencia y, .en. general. ejj3cut8tá .'las:'«í~,et1.es::qÚe" le, dé el
Jefe de laofioIna;Puedeser'destiIla~o;~';~etvlcipde aSCéll-
sores. . ". ".;." .....'",,>,.,

Sereno.~Cuida.<iela vigHattcf¡a '1?-oc~lU"Ilii."ti:é -.Ios;. Jj:icf:tles; .. es~
pecialmente·. qirigida;8 la .CQnse:r!f¡ci~~, y: c\t.-s.~Pd.ia' de~ercan~
mas; vehículos, máquinas., .·dOCUmenf¡;J,s:,y:<(ff30lll.~:··.·.efectosde
la. Empresa.

Personal de limpieza.-'Coll1()':((\l',ilOIll~~...j~,~t(;ae# el que se
ocupa 'delad~centamien.to.'. de ,los )c:u;alÍ3fi"de'Ja'Empres.R y del
lavado.de prendas'profe.alon~es. .

11. En 'E:mpresas de menos de 50 'empleados

A, P,ERSONAL.ADMINISTRATlVO

Jefe de Oficina.-Es eJ que tiene la responsabilidad ante la
Enmresa, por lo que ser~fiere a losservícios de la:)ficina
a S~l cargo y dirige la distribUCión, realizando los servicios
en ella manteniendo l~ .discj.pl~l)a .adecuada en el personal
a sus Órdenes y coordinando, entre si, las distintas secciones.

A,qel1t2 de Ventas.-E,sel. -ell1pleadoque tiene por misión el
trato directo con las familia~a las que haya de prestar ser
vió:Js o quienes las representen, 'facilitándoles los presupues
4>3 opOl'tunos'y concertando con ellos todo lo r~ferente a los
'serv1q,?s q~e debEtnpre.~(arse,Este.personal tiene ,también la
obligaGión ,dedit:igir' o,.;-ef~9tuar. 19!i:tI'aslados de restes mJr
tales 'que haya concer~o,'~iendo<resPbnsabled.esu conduc
Ción y. corr,eetaept~ega".en,eLJugar,qe destino, de. acuerdo C~)ll

!as dispos'i{3j().fiés Iegales:.adtnillistnltivas,.vigentes .• en la matarla.
Para la máyór:efiQficia,en l()s'di$tintosservidJs qUe están a
su cargo el jefe de Venta~te;ndrá a sus· órdenes al personal
obrero y subalte:rn.o: .. .... .,... . ..

Agente deComp:ras,~,Es elen~plea.Q.o ,Que tiene por misión
la .ad~Uisición'de .. 105 .. b!elles yefecto~ .J'elativos al tráfic? de
la Empresa:. cuando· 11'J. sea necesario proveer la plaza de
Agente·· de Comp~as,. e~tEt misión JEt .. deSlilm,t)eñará el Jefe de
Oficifi{lS y,en~'U defecto,. el Agente d~, Ventas;

Oficial Adnlintstrat.iv,o: .de-.prtmera.---Es ,el empleado que,
en pQsÍ9-sión. de los .. cono<;imientos:..• te(l-ricos. Y prácticos ·?BCe
sarios para el tráfico mercantil. realiz.a trabajosque reqUleren
propia iniciatiVa, tales . como redacción de estadíS"ticas; ~ocu

menk)s. cOl'esponctencia, transcripción de asientos, gest1o~es

de información, liquidaCiones de subsídios y seguros socIa
leS', etc.

Ofic.i-al Adn'Linistrativo de seganda.~Es, el empleado que rea
liza tareas propias del Óficial Administrativo de primera, sin
iniciativa ni responsabilidad y bajo la directa supervisión de
éste

Auxiliar Administrativo;..,------,Es el ernpleadQ sobre el tráfico
mercantil que se dedica' a lasoperaci9Des, administrativas, pu
ramente mecánicas, inherentes altn-.tbajopI"3pio de la oficina,

S. PERSONAL OPERARIO EN GENERAL

Funerario de primera',c-'o----EsCl operario mayor . de veinticinco
años que se dedica a la construcción de ataudes. forrado. ta
pizado; repasado y adorno· de los mismos, realiza la tramita
ción dedoGumentos:r tod.1s Jos trabajos manuales que exigen
los servicios funebres, tales'corno la carga y descarga de ca
da.vere8,~túaa las órdenes de 10$ Agentes de Ventas Y
procura poner eh. su c01Iletido .. la mayo~ diligencia en el ser
vicioentomen'dado, sabe'diseñar y aserrarla mad~ra dediwda
la la construcción de ataúqes y posee con()cimientos elementales
sobre el sérvicio de pompas fúnebres. Además .. tend'rilla· ca
pacidad necesaria.paracondudr co~hes de la Empresa y ves
tirá los, cadáveres.

Conductor.--:-Es el trabajador qué, ,Don la capacidad profe
sional necesaria para ello, tiene a su cargo· la conducción de
cadáveres o restos mortales- en auto~Íúnebre y camioneta fur
gón bien por dentro de·Jaciu..dad·bsata ,~l·cementerio o de una
pobiación a otra, atiende '~l buen estado y limpieza de bs
v-ehículos y procilra cens~ryarIos .siempré.de forma que pue
dan ser utiliza-dos en cualquie-rmomento, dando cuenta a sus
superiores de .cüantas·nec~sidadl:ls:crea .. convenientes respecto
a motores herramientas, etc. ,Además. ayudará al traslado del
cadaverd~sdeel lugar donde se encuentre hasta el o:>che fú
nebre y de, éste hasta la sepultura.

Funerario de segunda,~-Es el operario mayor de dieciocho
a-itos CjLle realiza. la carga de cadá:veres, gestiones de documen·
tos y demás trabajos ne~sarjospara la realización del servi~

cio, vestir y asear,cadáveres.procürando, mediante la prá-etica,
ir adquiriendo Iostonx::ÍIniento$ necesarios para pasar a fu
nerario

Aprej:¡díz,-Es el trabajador, mayor de .catorce años, ligado
cori la Empresa mediante 'contrat¿¡ espedal de aprendizaje. por
cuya'irirtud, el enlPresario; a la vez' :que utiliza su .trabajo,
se obliga a iniciarlo prácticame,.te.porsl o por· otro, en .. los
conodmientos propios dé: ,la ptofes'ión;El tiempo de aprendi
zaje, .panl adquirir la categoría superior oeobrero cualificado,
será de cuatro añOs,

c. PEFlSONAL SUBALTE:RNO

Portero.-Es el subalterno que, de conformidad con las ins
trucciones recibidaS de~us 'superi()res,' tiene a Su cargo los ac~

cesos de los locales induatriaIeso,actm,inistrati-vosde la· Empre
sa y realiza !uncionesde' 'custodia' y vigilancia.

11'
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Vigilante nocturno.-Esel su~lternoql1e.,d~Ü:C\l€rdocon
las órdenes rec~bidas de la" Empresa, tiene asu <cargp;'~ura!1te

la ncche la vigilancia de los localesindustriaJeS"o'acnl~";~j';~ra

l[ves. así, como la respon¡;abilidud' ,ds'esteservicíü<
Muier de limpieza.-Es la queapHca su actividad aJaseo

dc~ los locales industriales o adruinistnHivos:

ANEXO Il

Tabla d-e salarios bast~

Sudd{J
mew¡ual

Categeriu
Pesetas

J\ f>'l EMPRESAS DE SO O MASE.\H'.LEADOS

Funerario de ~('gunda

Aprendiz Le 14 y 15 años
Aprendiz de 16 y 17 anos .._ .. ,

Personal Subalterno

portero .. , ••• "_
Vigilante JlóctUTno
Mujer de lím~ii.!za.

Sueldo
mensual

Pesetas
---~

6.900
2.610
4.140

6,750
6.750
6.750

UN,)fJ, d:: 26 de aiciembrt' de 1,974 sobre Cuaderno
Diar¡o de Posca, es't9-blecido para el control del
",,'¡'uerzu de pesca de 10,<; b(HCOS de arrastre,

Personal Directivo

Jefe de Departamento
Sub,ele de Departamento
EIl(hrgado
lns!x'ctor
CaitC·ro

PeL<;onal Adminisilu¡:fvo

J1.~i5f)

lQ.~i,50

¡;U50
S'2SD
9.250

MINISTERIO

26307

DE COMERCIO

Oficial de primen-t
Olü;u:l de s,egunda
Au:.:iJinr

Personal de Técnicas CmiWfcinles

Agenle
Coordinador
Ceremonial de primera
Tramitador ,. ». _..
Ceremonial de segunda ...
Domiciliario de primera
Oficial de hospitales
Conductor ... .,'
Conduclor de judiciales
Albaúiles de cementerios ...
Domiciliario de segunda
Oficial de materiales
Ayudante de Conductm'
Operado de cemenWrios
Auxilbt' dé conducción

Per,mna[ de Técnkas l1iri"u,lria!es

Tup:dor
jVie<,:1 ¡lico-Conductor
Pr(jf;'sional dl~ aneio de pnmera
ProfEsional de' oficio de segunda
Costurera
R{)p~'¡'a

PeóJ1
Apicndiz de 14 y 15 años
Aj)J'endi¡; dE' 16 Y 17 años

Personal Sttbaltf?Fl1o

Cobnl.dor
Tc'iPI\misl¡l
Poctero
Ordenanza
Sereno
P('r'innal de limpieza

L r;)--.[ EMPHE-SAS DE MENOS DE .5uL'\tPLEADOS

Grupo I Persona!- Admiriisfrativo

Jefe de oficinas
Agen te de ventas
Agente de compras
Oficia! administrativo de primera
OlicillJ administrativo de segundH
Aux¡liar administrativo

Grupo 1I. Personal Operariu en general

Funerario.de primera \
Conductor ....,.._•.,. 0_' o •• 'O.' ... '0' '0' ,.

fl,730
7.730
r.DOO

8.250
'/;"/50

K250
7.750
7.750
7.750
8.0GO
7.750
8,750
7.750
7.1.'íO
7,000
7.250
(.CiOO
7.(JOO

8,2'-50
7.750
7.'150
7'.250
6::750
6.750
6,'750
2.6JO
4.J40

6.fJ50
6.050
6.750
6.750
6.75-0
6-.750

9.000
-8.000
B.üflO
7.500
7.000
6-750

7.500
7.s.o0

L(J~ crpcit'nws slfll.oma5 de agotamiento de lu mayoría de los
caladeros íra-dkíonaies -de pesca a escala mundial presenta un
problema túya soluCión depende de un control eficaz del es~

fuerzo de pes<:-aqu-e sobre los mismos se eje.rce.
En un principio, dicho control se eíerció a través de una

adecuada. reglam€ntaclón del tamaño mínimo de las mallas
de las red~s utWzadas para el arrastre, Pero este sistema, si
bien limlta'la'9 capturas a los ,ejemplares de mayor tamaño, no
ha sido capaz: de rusolver €JI problema planteado por la afluen·
cía de un número de barcos cada vez lliavor. Por eno, en diver
sas ,zenas sometidas: a reglamentac.jón internacíonal a través de
]05 correspotldient-es Converiios, se ha introducido un sistema
de Jimitadón d'.J esfuerzo de pesca bas<ido en la determinación
del niyelrii-aximo sostenible de las chpturas de determinadas
especies más importantes.

Esta nut-vacircunstancia y la posibilidad de su aplicación
H un mayor ilumero de especies y en otras zonas, obliga a la
Admínisf.l'fKhin a disponer de una información mucho más com
plota .y exa~ja dele&fuerzo de pesca de las distintas unidades
que componen nUio'stra flota de arrastro y de los rendimientos
QUÚ €:;1:e ,eshWl'lo·está dando en cada llna de las zonas donde
op·eranJ:i:llÓimplica uml mayor labor. tanto por parte de los
Capitsme~~oPatront'sde pesca. que dGberil.n rClldir la informa~

dón básica necesaria con precisión y rapidez. como por parte
de la propia Dirección Genenil 'de Pe-5cu Maritima, que debera
olabo:l'a,tla y estudiarlu.

Con objeto d0 racionalizar esta labor y de simplificar y unl
:fI-car en la medida de lo posible los diver~os impresos que ac
tunlmente se rellenan en los barcos de arrastre,

Este Minh;tcdo, oido el CO!l>;cjo Ordpn<,{(!or, ha tE'nido ;;¡ bíC'n
disponor lo sjgui-ente

Articulo 1.' al A partir de 1 dp enero de 1975 todos los
barcos dearrustre mayores de 100 toneladas dE:' registro bruto,
d-bnde quim'-a que pesquen, cumplimenta·rán el Cuaderno Diario
de Pesca de- formátounif.icado establecido al efecto.

b) Dichos· Cuadernos serán facilitados por la Autoridad de
Marina y &(}rán cumplimentados según l¡¡s instruccíones que fi·
guranenci:tda uno de los mismos.

c) La pósesiml de este Cuaderno i'\ bordo será obligAtoria
y deberá estar en todo momento puesto al día.

El Cuactf'Yll0 estará a disposicióri d2 las Autoridades de Ma
rina y d-eotms personas dehidamente autorizadas por la Direc
ción Generál ,de Pesca. M~rítima. para Su inspección, Enaque
Has 2,anas bajo Convenio Internacional suscrito por España y en
donde los sistemas de Inspección Internacional están en vigor,
dicho librbestata también ti disposición de los In.spectores In
ternáciona,le:s.

d} La Autoridad de tv!arinil, no podl'á despachar embarca·
ción alguna para nui2vo viaje sin haber aSDgurado el cumplí·
.miénto de lo dispuesto en las ínstrucciones citadas en el párra·
1'0 bL en especial en lo que a la entrega a envio de los datos
estadisl.icos &e refiere,
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